
ANOVAVAD NOLNVO 130 VLX3S V]e4W.LON 

  

lo dl NO301V8 VOINQYÍA vo70 (v JOIEIVLON 

TOUJD y UOSpIog DIO 'qw 
can hada DLOJON 
  

    

1566911160 'vINAZO 

Z3N9IYOOY VIWEH3d OOYVAAA OLLO 

  

(ZZ:€1) 'LLOZ 130 OAVAN 30 € Y AIINOVAVNOI “eu1bno Un earyole es — “eunBje pep!igesuodsas aunse ou 

“BLIEJON Bjse ojxa] oÁno egos 'epaoajue anb ojusuunsop [ep opruajuos ¡e aualja as ou oJualuroouoJal equeseud 13 “- ¡eeJON 

Ke7 e] ep oyoolsalp o¡noiue jep ousaou Jess uunu ja alajuos au enb Uu9ronquje ej ap orioJaele ua ez]es. as elouebi]p ejuesaud 

e7 'aj Áop ¡eno o] opo) ap 'ojoe ap pepiun us o6uuOs (Uu)ewy elouejsuos eJed “(s)eonuejne erpuenoesuoo us Opuars 'sopBAlId 

Á soo1qnd sojoe sns sopoj ue (u)esn anb (s)euwsiu (s)e '(s)eAns (uos)sa * apaoajue anb ojuaunoop ja ua (s)ajue]suoo 

(s)ewuy (s)e] anb (u)esejoap (sejuamb “Iv43N2A9 (WO0VH30OAV SP pepe Ue OLE£0000-0-38H NOIOVOIJILNZAI 

NO9 “N'9 30 'V'S OALLVSOAYOD ONIDILA Y OONVINISIYSAAS CINOVAVNO Ya (ejoperonuop (v)OOVSVO 1119 

opejsa 'pepa ap (sa)uoABu 'YNVIYJOLVNI3 PepIeuoloeu ap 1966911160 VINAZO SP (e)uopeuod ZINDIVIOY VIIVY IA 

OUYVNAZ OLLO (U)adaleduos * Y 1X3S VIYVLON Pl 9P ZINILEVIA NO30O VE VOINOY3A VOTO (W)OIYV.LON “Ju ajuy 

06Zv009001060210Z oN SVIAYIA 30 OLNANNIIDONOIIY 30 VIONI9MIA 

0620090010602 102 108210000-200-Z00 -2.1n108 3 

ANA A 

 



 



  

Md yb:S 21/PZ/S:NQISIN3 30 VHO3W £L0z'89v3'S869y1-0 'ONLIDINOS 30 OYINQON 

INELITITSO INQIOVOIALLNZQI "ON 

BP ROV METIA 24 2 CULO "YENON 

- OOVYICDOAV O VIINNVY LX OVO3IDOS 
130 OISYNOIONN3 'YOUVS LSININOY 'OlWV 134939130 VW8l3 

  

  

  

  

  

  

        

honqOeuensed eo/pue esoy PlueS "¿22 UM VU3PNVYLX3 "NO . 
ON IS E “ONO ¿9 PIOJoeo ORUGA avazidos | 30 'V'S 'ODIX3N 30 ONIOILE S0£80000038 2 

0 VINVS 'LZZ WA 91S 30 VININONV dYO3IgOS) AD a - 
IS hongOeuensedeaspue V'OYO ¿S VIILIVUVO OSMA OYLO [3d ys IVNOIOVS3dO ONIOLLE 30co000 0 asy E 

vs 109 ODINOY19313 MALO VIYVIMMOINOA “OIILLN3Ol O YZLOO O3UUOO davis ÓSEA OVONVNOIDVN ea JYENON NOIOVOIAILNZAI N               
  

        

  

  

wooden | ose enog aii E cen e one YOQYNI3 MES) OdYYNA3 0.10 Z3NOIICOS VLIVYAA 1966911160 

'ODINOYLI313 OJYUYJOD VISIVTIDINOA NOIDO38YIA OVANVYNOIDVN O! JYENON NOIOVOIJILN3OI                 
  
  

VYIPNVI1X3 UVOJIDOS VI 30 SOUVIIDOSV SOT 30 SOLVO “€ 1 

  

  

  

  

EE o] sion [le] 'vSINZY AVAZIDOS 
Er EN :VHOZ /ONV 

| 'INOAWAVA VSON VLNVS 'L2Z WI IS Y 'OYD ¿9 VYIINSVO | :NOID93Y8I0 IA "NOIOV1N3SIYA OALLOW 
  

  

| "NO 30 VS 'ONLVNOJIOI ONIDILE | 3YaNON | oseeoooooas| "NOIOVOIALLN3O! 

  

  

  

  

31N30/S3YA OQyVeJ39 ODIY3034 ONVONSAV NOY301WO ZLOZ/SO/LZ ££58403 

ODYUVI 14937 31NVLN3S3IYd38 130 JYINON | OLNJINNVIENON VHO33 | NOIOVOIJLLN3O! 

SOLVO 30 NOIOVZIIVALOV VINILIN VI] NOYVZIV3Y 300 VINVANO9 VI] 30 S31V4997 S31NVIN3S3Yd3Y 

| 'VaLT VIO OUVNI3 ONIOILE | 'VINVANO9 V1 30 JYENON 

  

              

  

  

NOlOVIN3IS3Yd VT 30 OL3FEO IVWNOIOVN VINVAWNOS *L     
  

SVy4 INV LX SVINVANO9O HO NOIOVINYOYANI 

S3Q0Va31908 30 OY 181938 - SOYNDIS A SIYOTVA 'SVINVANO9 JO VIONION3LNIVIANS 

yYOgdvno93 130 VONEaNd38Y 

Mis Arba pS de 

VIONAONA INTA 1d IS 

 



 



   

r2ULDÍy U0SpIog ObIO qY 
10 

A 

   

  

VINDOYYYA 
ONIYOW VIDYUVO 

y vNoz MOVAYNO SOUVAISA A SODMIENA SILINYHL SO7 
E "NOIOAIVOSNNOYIO VIONINOYA SOdO1 Vevd 3AYIS OOVONILS3O 4183 

SVAVND 

1107 SIIVEINID SINOIDIITA SV] NA ODVHINS a SIY8NON A SOU/MIZdAV >, 

oia O sh ee erigaza ar a31SN 3NO VLIOIHDV OLNIANIDOA 3183 
wInazo OYAMAN : 

1966911160 s6e-0z0  0Z0 (0) YNYOVaNnIo 

QUO ocsaiviaiao salgo é a RBNEENZENER 
€ NOIOVLOA 30 OOVIMILUSO L10€ Teja] 391713 

doadvnaa3 

    

   

  re 
y 
  

E AUVNAAZ>OLLO>>ZINYIAAON>VL IVA 
da ; É >>>? >>> >>> >>NM91729022W02 1004 

>>>>>>>>>>>>>>>15669LLL60NIIAL 

€ 

        

E ; TVNODO3S TWUINIO UNOVAVNO 30 ALO “DIN “ANOD A 2 ONY3I809 10 VI YOLD3YIO 10 VINIL bZ-90-ZZ07 : 
NODVWIAX3 30 VHO34 

Ei En ia 8 / Ca í Pr bZ-90-0TOZ 
hs ao INOVAVNO 

— - ZANDIICION VLTWYAd E NOIDIQ34X3 30 HOJA A VOM 
z A E E VIINYVO ZRLLVIA SIOIVVA ZINDIVCONY 

T-S669ITTTGO'N VINVOVAanIia sa vinaz ES 4OVN YI 30 SIHGWON A SOUITISAY 
A IDVINAZDA A y , Ñ ¿ OUNVNY34 OLLO VOVAYVZNT VIVA Id 

de “mn SUSO O NoE E 38OVd 130 SIHIWON A SOUNTIZAV 
6 YO0VND3 130 VINENdaY s 4 "8 VINOLLOGVIVZN N39N YORIJÁNS 

ENECA NOIS330Yd NOIDINYASNI 2



 
 

 
 

m
l



uoapyog OSI0"qY 
one) WOJUOO (RD DIXRS DUDION 

  

  

         

  

es [UI SASNUBUISA OJUSTO OJSURY O9][QNÁ OJUSUINISUI [SP OMLOUISS] OD OJIPSJO8 E] 

qée A Jerideo ap euatuguy peporoos “OAILVIOIIOO ONIONA,, sp oyuejuosardas [4 

AVOTIVNOSYAd 
A ====----"SO]B90] O SAJECIOTUNTAL “SO[eJe1s q “sopuiapay eos eÁ “ezoperayeu 

  

  

  

eno Jombreno ap Á “oleqea top “soreosy “soanenstunope saprato “sapeuad so] epusÁnpour 

 SSTeUnquoÍ Á sasenf Sapepriomy ep osejo epoj ajue Á samenonzed oyue 20091eduloo 

,tsed peruel us Á *A97] e] 10d sopezriome apusuresoldxa soj08 SRuIap so] sopoj 1ejmaoía vid 

ved saus1q op uptoeorpafpe ey 1ouajgo Á sejeurar us sezofowx Á sefnd “serisod tooey ed 

   

¿soged 1qroor ered f1esnos1 ted Ssouoro1sod Je[none Á J9A[OSQU PIed “SO1OPenIque Á soNIare 

¿Ue zajouozduuos ved “181suer exed “raro orted ue asamynsuoo exed Á O9HQUI ONIS 

+: fe too JeAnápeoo exed “epacoxd opueno uppiad 1231030 Á SBUASILU SH] DP OSIMSISIP “Sajeuad 

  

: SE[pozonb Á Serounusp iepauuoy exed toredure ap sorsiof ap une “sopuarurpacord Á serote]sul 

: : “S3UOIDI2 AP ASPIO BPOJ Sp asansisap Á Ienuguos “ejuojur emed :soperpoe] sojusm3rs 

:. SO] ESoIdXO PIOUBUL DP UEJO as PAHRJTO OU Cx9d RAnerounuo AUSta[duns PIouBuL eun 

:, Sp nb se] 919us [e19pog TAO OBIPOD [ap Á SOULDXOJA] SOPIUL] SOPEISH SO] DP SRPANVISPOT 

-. SOPRPHUS SE] SEPO] SP SAJIAJO SOBIPOO SC] Sp SOANRIOLOS SHS Sp Á [e19p3J ONDSIG [e ered 

a HALO OBIPOO Tap SOQuie “ajors Á pJuayoo SoJuapumb [mu sop opnoJpre pop Á “omeno Á ejuenonro 
:. SOJUSTUIb [,Uz SOP O[nop.e [op ojexred sound 9 10d 03sonástp 0] 3p pujipdwue ey uos Á “eunS]e 

GOLORJ Hur Uns “soe da] sauoro1sodstp se] e armozuos soreroadsa seinsnero o sarapod ueJombos 

-. enb sareroadso sape][no8] se] sepoj 100 Á SO[2I2u93 SOPei NOR] SE] SEPOYUOO “SYZNVIGOD 

¿Á SOLITA VAVd TVd8ENgO YAGOd *p ssperinoe] e oqueno us p1ezo3 eperspode 
ji Ej “Otusiol fap Sautj so] exed ajusureotun Á ojepuer opruejoz fop pepiperoadso e, op oxiiog 
  '1OPenog ap Ssepueduio;) op 

. ÁS P[ Sp SI9S OJRONE [9 US OJSINÁSIP O] Y OPINO 3P “LOpenoz1 ap eoranday *] 9p saÁa] ser 
+ Of2q SEPINJOSUDO SAPEPALIOS SP PISFUOIODE O BLDOS AP PEPIJES NS UN PRPALDOS B| JOA SEPIENUOS 

o sauotoe8IÍqo sel epdumo Á sepueuop ajsojuos “ojuepiapod peparoos e[ ep topoexuescidar 
  A aiqtuou us anb exed “oresaoau Bas OUYsolsp us oros orydure ue, “AVIDAdSA YACO4 

: ZANDTACON VITV YAA OUAVNCIH OLTO Joyas [op 10AR] u9 PE1030 Á aXOLJuOD “ororolalfo 
A NS IS EJEA UPIQUIR] OSOPUPALOSAL ZIAUTE] PIOLLZ [e3uy [onB 10as [r19uap cperopody 

í [EX0USO) 103991 AS JON Ppejuasardaz “(ejuroa SOJUSToSOp [pur slos Á vruajos pejsod OBIPOO 
OSIRAJA “oOTeIpIoaN() “OTERO SP PEparo ey us ogame BSOY BJUES BIUOJO) “CIAUENU UNS 

: “ejors ogund sppryuroa OSUOTD] TS0304 SM] UES Y OTPJAAINO DP 21915 Á BJUSNIULO BIOL 

    

  

    

. * ua pedtounid OTIONUOp UO9 “SOUBIXAJA SOPIUL) SOPRIST SO] ap saña] sej ofeq ajue1sixa A 

| UpezJue31o peparoos) A[QULeA [e31de) op euruguy peparoog “«OALLVIOIAOO ONTOLLE» 

VOINA VINSAYTO 
meno : 33190818 Y] 9P 10U3] [8 eu8rsuoo as ob HEGOA [9 1235u09 038y “tABeI9pa] pepyuo 

PUDIP SP SASNU Á PJUAroo OJ3UANU POIQUA PLIPION P[ Sp IeJuan “KereBayoJg BoLIo7) OPIe1an) 
Perousot] [a “OÁ “etorstoarp qu SOP OLE TOP TIIQY AP ODUJORULSA Y OMXAJA SP PEPRIO E] UH 

'OINIO A VINHAON SOLNITDALAS TIA OHDO SOLNAOSANIT ONO 
ASN cam mm” ES “"OULVAD A VLINIHOO SOLNATO ALAS TIA SOd ONari 
MSIUIS ===> YL4IS A YV.LNIHOO SOLNATOSIAS IN VINITAL OLNATO OYHAIIN 

  

  

  

  

  

       

  

  

  

    

a "3 QA “ODIXZM 
58 5N ODIMEMA OISVLON 

AVUVDZHDLZ VAEVOD OONVYEZO “917 

       



      

2 

Quince, pasado en esta Ciudad con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciséis, 
ante el suscrito licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario número ochenta y nueve del 
Distrito Federal, en trámites para su inscripción en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, México, por el que dicha sociedad designó 
Apoderado General al señor Miguel Ángel Zamora Ramírez. ------ e 
El suscrito Notario expide certificación para acreditar la personalidad, legal constitución y 
existencia de la sociedad poderdante, que se agrega al apéndice de este instrumento marcada 
con la letra “A”, un ejemplar de la cual se insertará a cada uno de los testimonios que del 
presente se expidan; misma personalidad que protestó en debida forma no tener revocada, 
suspendida, ni limitada en manera alguna; y que su representada tiene capacidad legal para 
obligarse y contratar. 
  

GENERALES.- El otorgante manifestó bajo protesta de decir verdad, por sus generales, ser: 
mexicano por nacimiento, originario de esta Capital, nacido el veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, casado, director general y con domicilio en Carretera Cincuenta y 
Siete Querétaro a San Luis Potosí, kilómetro veintidós punto siete, Colonia Santa Rosa 
Jáuregui, código postal setenta y seis mil doscientos veinte, en la Ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro, México, 

YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: 

Í.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia, a los que me 

  

  

remito. 
  

11.- Que me aseguré de laidentidad de quien comparece, como se determina en la Relación de 
Identificación que se agrega al apéndice de este instrumento bajo la letra "B", y quien a mi 

  
Juicio tiene capacidad. 

£ I1.- Que le hice saber acerca de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante 
Notario, a que se refiere el Código Penal para el Distrito Federal. aooooanmanaco e .- 
IV.- Que le hice saber que tiene el derecho de leer personalmente el instrumento y de que su 
contenido le sea explicado por el Notario, -   

V.- Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, expliqué a quien comparece que sus datos 
personales se utilizarán exclusivamente para el otorgamiento de este instrumento y los avisos 

y declaraciones que deban realizarse en términos de Ley, como se consigna en el Aviso de 
Privacidad que fue puesto a su disposición y que es de su conocimiento, —mmmacamamenan - 
VI.- Que le fue leído este instrumento, me identifiqué plenamente como Notario y le expliqué 

acerca del valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, y manifestó su 

comprensión plena.   

y VÍ.- Que manifestó su conformidad y firmó el día veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, misma fecha en que autorizo definitivamente.- A 

FIRMA DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL ZAMORA RAMÍREZ. - FIRMA DEL NOTARIO. - 
Ei sello de autorizar. 

errnn INSERCIÓN DEL ART. 2,554 DEL CÓDIGO CIVIL DEL D.F .memmmmmaao 
y 5, el Notario, en cumplimiento del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 
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e du 5 octubre 1901) 

Derechos $ 83.58 

Ma, Orden 13062 

En México el presente documento público ha sido firmado por GERARDO 

CORREA ETCHEGARAY quien actúa en calidad de NOTARIO 89 DEL DISTRITO 

FEDERAL y está revestido del sello correspondiente a NOTARIA 89 DISTRITO 

FEDERAL, MEXICO Certificado en CIUDAD DE MÉXICO por LIC. ELISA 

IVONNE ZAMORA CUADRA JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

A “LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 
S, 
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aceptar, suscribir, avalar, endosar o girar todo lipo de títulos de crédito y obli gaciones, en los 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- JV. La 
compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, comodato, de todo tipo de maquinana, 
bienes muebles y equipo necesarios para la realización de su objeto social.- Y. Otorgar toda 
clase de garantías y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades en las 
que la sociedad tenga interés o participación, así como obligaciones o títulos de crédito a 
cazgo de otras sociedades o personas con las que la sociedad tenga relaciones de TEgocioz, 
previa autorización del Consejo de Administración o Administrador Único en su caso. VI. 
Dar y tomar dinero en calidad de mutuo y otorgar para ese propósito las garantías reales que 
se requieran. Dar toda clase de avales o garantias sea por cuenta propia o de terceros.- VIL La 
adquisición de interés o participaciones en otras sociedades mercantiles o civiles, formando 
parte en su constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las ya constituidas, así 
como enajenar o traspasar tales acciones o participaciones.- VIH. Proporcionar a las 
sociedades de las que sea accionista o socio, o con las que establezca una relación de 
negocios, servicios de asesoría y consultoría en materia contable, mercantil o financiera.- 1X. 
Dar y tomar dinero en calidad de mutuo y otorgar para ese propósito las garantías reales que 
se requieran.- X. Realizar todos los actos jurídicos y celebrar todos los contratos y convenios 
que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto social...., ASAMBLEAS 
GENERALES DE ACCIONISTAS.- CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- 1, La Asamblea 
General de Accionistas es el Órgano Supremo de la sociedad y, en consecuencia, tendrá las 
más amplias facultades para acordar y ratificar todos los actos y Operaciones de dicha 
sociedad.- 2. Sus resoluciones serán cumplidas por el Administrador Único o por el Consejo 
de Administración.- 3. La asamblea se reunirá en Sesión Ordinaria por lo menos una vez al 
año, dentro de los cuatro (4) primeros meses que sigan a la clausura del ejercicio social para 
tratar los asuntos enumerados en el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y en Extraordinaria cada vez que sea necesario tratar alguno de los asuntos enumerados enel 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Todas las sesiones deberán 
efectuarse en el domicilio de la sociedad, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.- 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA,- 1. Las Asambleas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 
se celebrarán cuando sean convocadas por el Consejo de Acministración, Administrador 
Único o por cualquiera de los Comisarios Propietarios, debiéndose observar, en su caso, lo 
dispuesto por los artículos 168, 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. .... 
Las Asambleas podrán celebrarse válidamente, sin necesidad de previa convocatoria, cuando 
en ellas estuvieran representadas todas las acciones del capital social de la sociedad..... 
Tercero.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- El compareciente me exhibe el Libro de Actas 
de Asambleas de Accionistes de “BTICINO CORPORATIVO”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en el que a fojas de la ciento setenta y tres a la ciento ochenta y tres, obra 
asentada el acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, celebrada con fecha 
veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, misma que protocolizo..... y a continuación se 
transcribe en lo conducente: “BTICINO CORPORATIVO, S.A. DE €C.V.- ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- CELEBRADA EL 25 DE ABRIL 
DE 2016.- En Querétaro, Estado de Querétaro, siendo las 12:00 horas del día 25 de abril de 
2016, se reunieron en el domicilio social de BTICINO CORPORATIVO, S.A. DE C,V., 
(R.F.C. BCO-021111-M2Z6), los siguientes accionistas con el objeto de celebrar una 
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, a la que fueron debidamente convocados: 
BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (R.F.C. BME-860403-9G0), representada en este 
acto por el licenciado Luis Uriel Pérez Delgado y BTICINO OPERACIONAL, S.A. DE C.V, 
(R.F.C. BOP-921111-UJ3), representada en este acto por el licenciado José Luis Vega 
Garrido, según cartas poder que exhibieron y que se agregan al apéndice de esta acta. 
Asimismo, también estuvieron presentes el señor Patrice Soudan (en su carácter de 
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del artículo dos mil quinientos cincuenta y Cuatro del Código Civil Federal y de las 
disposiciones correlativas de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de la 
República Mexicana en donde se ejercite este poder.- C) PODER GENERAL PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, para la atención de cualesquiera 
conflictos y asuntos en materia laboral, en los términos de los dos primeros párrafos del 
artículo 2,554 del Código Civil Federal vigente y de sus artículos correlativos de los 
respectivos Códigos Civiles de las Entidades Federativas de la República Mexicana en donde 
se ejercite el presente poder, con todas las facultades generales y aún las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la Ley. Estos poderes comprenden de manera 
enunciativa y no limitativa, las facultades que se indican en los incisos siguientes: 1) 
Administrar las relaciones laborales de la sociedad y celebrar, rescindir, modificar y terminar 
contratos individuales y colectivos de trabajo y ejercitar las facultades que el presente poder 
le confiere y todo tipo de acciones ante toda clase de personas físicas y morales y ante todas 
las autoridades en materia de trabajo, y en especial, ante las relacionadas en el artículo 523 de 
la Ley Federal del Trabajo, con el fin de realizar todas las gestiones y trámites necesarios 
para la solución de los conflictos y asuntos laborales de la sociedad, para lo cual el apoderado 
comparecerá con el carácter de representante de la misma, en términos del artículo 11 de la 
Ley Federal del Trabajo, que a continuación se transcribe: "Los directores, administradores, 
gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa 
o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan 
en sus relaciones con los trabajadores", en consecuencia, el apoderado comparecerá para ello, 
en Su carácter de representante legal de la sociedad en el área laboral, en los términos de los 
artículos 11 y 692 fracciones II y HL, 786 y 876 de la Ley Federal del Trabajo, así como a las 
audiencias de conciliación a que sea citada la sociedad por las Juntas de Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades de decisión y para la suscripción de los 
convenios necesarios para la solución de los conflictos laborales en etapa conciliatoria, y en 
todas las demás etapas del proceso laboral; con las más amplias facultades que el presente 
poder le confiere; 2) Ejercer sus facultades ante toda clase de personas físicas y morales, y 
comparecer ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, inclusive de carácter 
federal o local y ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, Locales o 
Federales y Autoridades de Trabajo; 3) Promover y contestar toda clase de demandas o de 
asuntos en materia laboral y seguirlos por todos sus trámites, instancias e incidentes, hasta su 
ina) decisión; 4) Desistirse de toda clase de asuntos, juicios y recursos, aún tratándose del 
Juicio de Amparo; 5) Transigir; 6) Absolver y articular posiciones; 7) Recusar; 8) 
Conformarse con las resoluciones de las autoridades o interponer contra ellas, según lo 
estime conveniente, los recursos legales procedentes; 9) Hacer y recibir pagos, y aceptar 
cesiones de bienes; 10) Presentar denuncias y querellas en materia penal; 1 1) Promover el 
Juicio de Amparo; 12) Constituirse parte civil en cualquier proceso, coadyuvando a la acción 
del Ministerio Público en los términos que las leyes permitan; 13) Hacer pujas y presentar 
posturas y mejoras en remate; 14) Someter los asuntos contenciosos de la sociedad a la 
decisión de árbitros de derecho y arbitradores, estableciendo el procedimiento que se seguirá 
ante los rnismos; 15) Ejercer toda clase de facultades administrativas en relación con su 
poder, incluyendo las de actuar como fiador en contratos de arrendamiento a favor de 
empleados de la poderdante; 16) Autorizar a terceros para oír notificaciones y recibir 
documentos, en toda clase de asuntos, juicios, litigios y procedimientos en general.- D) 
PODER GENERAL PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, con 
instituciones de crédito, y para designar a las personas que queden autorizadas para girar 
contra dichas cuentas.- E) FACULTAD PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y/O 
ESPECIALES dentro del ámbito de sus facultades, así como para revocar unos y otros. - F) 
E! apoderado no estará facultado para realizar inversiones en cualquier otro mercado 
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